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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

DIRECCION DE EDUCACION POLICIAL

GRUPO FINANCIERO DIEPO

ORDEN DEL DÍA

1. Verificación de asistentes
2. Lectura del acta anterior
3. Verificación de los compromisos
4. Temas a tratar…
5. compromisos

DESARROLLO

1. Verificación de asistentes

En la ciudad de Bogotá a los 30 días del mes de septiembre de 2025, se reúnen por medio de plataforma
Microsoft Teams a través de la dirección ID de reunión: 228 070 999 030 (código de acceso G7PQkE) los
(as) señores (as) directores (as) y subdirectores (as) de escuelas con delegación de gasto que se
relacionan a continuación,

· Escuela de Postgrados de Policía "Miguel Antonio Lleras Pizarro"
· Escuela de Suboficiales y Nivel Ejecutivo Gonzalo Jiménez de Quesada
· Escuela de Aviación Policial
· Escuela de Policía Simón Bolívar
· Escuela Nacional de Carabineros "Alfonso López Pumarejo"
· Escuela de Carabineros Provincia de Vélez “Mayor General Manuel José López Gómez”
· Escuela de Patrulleros Provincia de Sumapaz "Intendente Maritza Bonilla Ruiz"
· Escuela Nacional de Entrenamiento Policial – CENOP “Brigadier General Jaime Ramírez Gómez”
· Escuela de Policía Carlos Eugenio Restrepo
· Escuela de Policía Antonio Nariño
· Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García

De igual forma se conectaron las subunidades delegadoras adscritas a la Dirección de Educación Policial

· Escuela de Policía de Yuto "Miguel Antonio Caicedo Mena"
· Escuela de Carabineros Rafael Núñez
· Escuela de Policía Rafael Reyes
· Escuela de Policía Gabriel González
· Escuela de Equitación Policial "coronel Luis Augusto Tello Sánchez"
· Centro de Instrucción Leticia
· Centro de Instrucción de Policía CIWAY
· Escuela de Antisecuestro y Antiextorsión
· Escuela de Carabineros Alejandro Gutiérrez

Fecha: Bogotá D.C., 30 de septiembre 2025

Hora de inicio: 14:30 horas Hora de finalización: 16:00 horas

Lugar: Despacho Subdirección de Educación Policial

ACTA - 002495 - VILOF-GRUFI - 2.21

QUE TRATA DEL SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS AVANCES A LA
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL Y CONTRACTUAL 2025.
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· Escuela de Investigación Criminal
· Escuela de Seguridad Vial
· Escuela de Guías y Adiestramiento Canino
· Escuela de Equitación Policial "coronel Luis Augusto Tello Sánchez"

Con motivo de la asistencia virtual de las escuelas con delegación y subdelegación, asisten presencial en la
sala de juntas de la Subdirección de Educación Policial, los (as) señores(as) directores (as) de escuelas que
se ubican en el Complejo Educativo del Sur Enrique Santos Castillo.

· Coronel SANDRA BIBIANA LÓPEZ DUQUE, directora Escuelas de Cadetes General Santander
· Teniente coronel CAMILO ANDRÉS GUTIÉRREZ TORRES, director Escuela Antidrogas “Mayor

Wilson Quintero Martínez”
· Teniente coronel VIVIANA PATRICIA CONSUEGRA BOLÍVAR, directora Escuela de Policía

Metropolitana de Bogotá
· Teniente coronel RAFAEL ANTONIO ROJAS GUZMÁN, director Escuela de Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones.
· Mayor JOHN ALEXANDER ARIAS TORO, representante Escuelas de Cadetes General Santander
· Mayor GERMÁN YESID CAMACHO MOLINA, jefe Grupo de Infraestructura (E) Dirección de

Educación Policial
· Capitán NAIR HERNANDEZ, representante Escuela de Policía en Protección y Seguridad.
· Intendente FAUSTO MESA GUTIERREZ, representante Escuela de Inteligencia y

Contrainteligencia.

Del mismo modo acompañan en la reunión los siguientes funcionarios adscritos a la DIEPO, responsables
en la ejecución y seguimiento de la cadena presupuestal y contractual de la dirección.

· Teniente coronel PAULA ANDREA SERNA BUSTAMANTE, jefe área logística y financiera
· Mayor LAURA MARIA NIÑO SAAVEDRA, jefe grupo financiero y presupuesto
· Teniente JEINER ALIRIO HERNANDEZ ARIAS, jefe grupo de contratos
· Subintendente KARENT JULIANA MORA ROLDÁN, auxiliar de presupuesto

2. Lectura del acta anterior: no aplica

3. Verificación de los compromisos: no aplica
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4. Temas a tratar:

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL – 2025

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público aprueba un presupuesto a la Dirección de Educación Policial por
un valor de ciento noventa y nueve mil seiscientos sesenta y tres millones quinientos noventa mil ciento diez
($199.663.590.110,00), distribuidos de la siguiente manera:

· Gastos de funcionamiento por un total de $ 175.305.000.000,00
· Inversión $ 24.358.590.110,00

Esta apropiación presupuestal fue desagregada en los siguientes conceptos:

· Planta temporal y personal supernumerario (hora catedra) $ 43.514.337.000,00
· Adquisición de bienes y servicios recurso 10 $ 121.725.700.000,00
· Adquisición de bienes y servicios recurso 16 $ 6.925.000.000,00
· Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora $ 3.129.963.000,00
· Inversión $24.358.590.110,00

Por lo tanto, para el corte 30 de septiembre de 2025, la Dirección de Educación Policial ha adelantado
acciones de seguimiento a las unidades adscritas a esta dirección con delegación del gasto para la vigencia
2025, con referencia al reporte de seguimiento presupuestal del Sistema Integral de Información Financiera
SIIF Nación II, tiene los siguientes porcentajes presupuestales a cumplir.

· Meta a cumplir en compromisos 85,17%
· Meta a cumplir en obligación 66,67%

Por lo anterior, la Dirección de Educación Policial presento el siguiente progreso:

· (apropiación total)

ü Compromisos 75,03% ($149.812.081.675,87)
ü Obligaciones 39,59% ($79.056.377.088,51)

Indicando que, para el mes de septiembre del año en curso, la DIEPO presenta un avance del 26,18%
($14.520.667.555,54) en compromiso y 15,67% ($12.806.673.795,43) en obligaciones con respecto al mes
de agosto (corte 31/08/2025).

Mes Corte Apropiación vigente Compromiso % Comp

Septiembre
31/08/2025 276.934.590.110,00 135.291.414.120,33 48,85%
30/09/2025 199.663.590.110,00 149.812.081.675,87 75,03%

      % avance 26,18%

Mes Corte Apropiación vigente obligaciones % Oblig

Septiembre
31/08/2025 276.934.590.110,00 66.249.703.293,08 23,92%
30/09/2025 199.663.590.110,00 79.056.377.088,51 39,59%

      % avance 15,67%
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Reporte SIIF Nación II 30 de septiembre de 2025

Continuando con la dinámica del seguimiento presupuestal la Dirección de Educación Policial, con relación
a la Resolución de apropiación presupuestal Nro. 0008 del 01 de enero de 2025 donde se asigna el recurso
de ejecución a las escuelas con delegación del gasto y adscritas a la DIEPO, se observa el siguiente
panorama:

· Reporte corte 30 de septiembre de 2025

Reporte SIIF Nación II 30 de septiembre de 2025
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Asimismo, se realiza seguimiento presupuestal a las subunidades adscritas a la Dirección de Educación
Policial, observando los siguiente, resaltando la importancia del alcance de supervisión que adelanta los
señores (as) directores (as) de las escuelas que se relacionan a continuación:

Reporte SIIF Nación II 30 de septiembre de 2025

Por consiguiente, se recomienda dar cumplimiento al proceso administración recursos financieros Nro. 1LF-
PR-0041(actualizado el 24 de enero de 2025), “Ejecutar y Controlar Asignaciones Presupuestales”, con el
personal que integra el grupo contractual y financiero de cada unidad, para implementar estrategias
pertinentes, con el fin de lograr un nivel de cumplimiento en la ejecución contractual de acuerdo al plan de
adquisiciones (plan de compras) de cada escuela de formación policial.

Consecuentemente, es necesario extender las buenas habilidades administrativas relacionadas con la
supervisión, control y seguimiento efectivo a la ejecución presupuestal, tales como:

1. Preservar el principio de anualidad (artículo 14 del Decreto 111 del 15/01/1996), evitando la
ejecución de los recursos disponibles en el mes de diciembre y una posible constitución de reserva
presupuestal inducida, con la finalidad de mostrar eficacia en la gestión, teniendo en cuenta que no
corresponda a procesos contractuales debidamente planificados.

2. Realizar seguimiento permanente y oportuno a la ejecución de los recursos asignados a las
dependencias de afectación del gasto, revisando y analizando los saldos pendientes por
comprometer, obligar y pagar, a través de los diferentes reportes generados por el Sistema Integral
de Información Financiera SIIF Nación, garantizando con ello la ejecución total de los recursos. En
caso de ser necesario realizar las gestiones pertinentes con la oficina de planeación de la Dirección
de Educación Policial, para la recomposición de saldos y movimiento de apropiación requeridos por
la unidad.
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3. Tomar decisiones frente a la apropiación disponible y saldos de procesos contractuales y no
contractuales, realizando las coordinaciones correspondientes entre los equipos de trabajo que
participan en la planeación, distribución y ejecución de los recursos asignados a cada escuela.

4. Realizar un seguimiento oportuno a los contratos adjudicados con vigencia futura, asegurando la
ejecución del 100% de los recursos de la vigencia 2025, con el fin de evitar la constitución de
reservas presupuestales injustificadas y generando demoras en la ejecución de la apropiación
comprometida para la vigencia.

PERSONAL SUPERNUMERARIO Y PLANTA TEMPORAL

Para Planta temporal y personal supernumerario (hora catedra) mediante decreto ministerial (Decreto 1621
del 30 de diciembre de 2024) para la vigencia 2025 le fue asignado un valor de $43.514.337.000,00, de los
cuales fueros distribuidos mediante resolución de apropiación presupuestal Nro. 0008 del 01 de enero de
2025, se evidencia un avance del:

· 96,17% en compromisos ($41.849.034.249,73)
· 64,77%en obligaciones ($28.182.382.090,45)

Quedando pendiente por comprometer $ 1.523.458.913,38 (3,50%) y por obligar $ 13.666.652.159,28
(31,41%).

Reporte SIIF Nación II 30 de septiembre de 2025

Se les recuerda de nuevo la recomendación de reutilizar los saldos de apropiación generados por el
proceso de planta temporal, optimizando los recursos de acuerdo a las necesidades latentes o de impacto
para cada escuela o centro de instrucción adscritas a la Dirección de Educación Policial, o realizar las
respectivas solicitudes de liberación de recursos.
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RESERVA PRESUPUESTAL CONSTITUIDA VIGENCIA 2024

Durante la vigencia fiscal 2024 la Dirección de Educación Policial adelantó y realizó acciones de
seguimiento, supervisión y control a las subunidades con delegación del gasto (Escuelas de Policía)
durante la vigencia, generando avances significativos tanto en compromisos y en obligaciones en pro del
cumplimiento de las metas presupuestales asignadas por la Dirección de Logística y Financiera, logrando
con ello un trabajo en conjunto entre los grupos de contratos, financiero, planeación y dependencias
adscritas a los entornos administrativos de cada escuelas de formación policial, alcanzando a corte
31/12/2024; los siguientes porcentajes según la apropiación que estuvo apta para su ejecución así:

· 99,81% en compromisos ($234.481.394.871,95)
· 62,52% en obligaciones ($146.879.198.160,85)

A pesar de que se logró un porcentaje superior en la apropiación en un 99.81%, no se alcanzó mantener la
misma proporción en obligaciones (62,52%), generando una reserva presupuestal de $87.602.196.711,10.

Por lo anterior, la Dirección de Educación Policial ha adelantado acciones de seguimiento a las unidades
adscritas a la Dirección de Educación Policial con delegación del gasto para la vigencia 2025 que
constituyeron reserva, con referencia al reporte de seguimiento presupuestal del Sistema Integral de
Información Financiera SIIF Nación II de fecha de corte 30 de agosto de 2025, obteniendo el siguiente
avance:

Reporte SIIF Nación II 30 de septiembre de 2025

INVERSIÓN

Para inversión, mediante decreto ministerial (Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024) para la vigencia
2025 le fue asignado un valor de $24.358.590.110,00 de los cuales fueros distribuidos mediante resolución
de apropiación presupuestal Nro. 0010 del 01 de enero de 2025, así:

· Mejoramiento Política Educativa de la Policía Nacional $5.358.590.110,00
· Fortalecimiento de la infraestructura educativa y administrativa de la Policía Nacional

$19.000.000.000,00.
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PAC MES DE SEPTIEMBRE

El PAC (Plan Anual Mensualizado de Caja), es un instrumento de control muy necesario en cualquier
organización ya que permite determinar las metas financieras que se desean alcanzar y tener de forma
anticipada tanto los ingresos como los gatos en que se van a incurrir en un periodo determinado durante la
vigencia, con el propósito de armonizar los ingresos de la administración con los pagos de los compromisos
adquiridos por las entidades y proyectar el monto de recursos disponibles a partir de la estacionalidad de los
ingresos y los pagos proyectados mensualmente.
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Retomando el tema sobre la ejecución del PAC, la no ejecución del mismo puede tener graves
consecuencias como:

Rezago presupuestal: Llevar a la acumulación de recursos presupuestales no utilizados, lo que se conoce
como rezago presupuestal. Estos recursos, que estaban destinados a la ejecución de proyectos y la
adquisición de bienes y servicios, quedan sin utilizar al final del año fiscal y pueden perderse. 

Inadecuada ejecución del presupuesto: afecta la eficiencia en la gestión de los recursos públicos,
generando ineficiencias y dificultando el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales.

Sanciones: En algunos casos, la falta de justificación en la no ejecución del PAC puede acarrear sanciones
administrativas o disciplinarias para los funcionarios responsables, según el gobierno colombiano. 

Dificultades en la planificación y ejecución de proyectos: La no ejecución del PAC puede generar
retrasos en la implementación de proyectos, lo que a su vez puede afectar la calidad y oportunidad de los
servicios prestados a la ciudadanía. 

Pérdida de recursos: Las reservas presupuestales que no se ejecuten durante el año de su vigencia
pueden perderse, lo que representa una pérdida de recursos públicos. 

CONSIGNAS Y RECOMENDACIONES

Siguiendo con lo expuesto, el señor Subdirector de Educación Policial, exterioriza a los participantes de la
reunión tener presente las siguientes observaciones referente al seguimiento y ejecución de los recursos
asignados para adquisición, mantenimiento y educación, siendo distribuido acuerdo a necesidades y
prioridades de las escuelas, con el propósito de que la ejecución presupuestal de la vigencia 2025 se logre
comprometer y obligar al 100% al finalizar el año.

· Se requiere que se pase a tiempo y con fechas anteriores al pago, las facturas de reconocimiento
de obligaciones adquiridas con respecto a los servicios públicos (acueducto y alcantarillado,
recolección de basuras, energía e impuesto de alumbrado público), el plazo fijado para el pago de la
factura de servicios públicos domiciliarios para que no proceda la suspensión del servicio será el
que señale el prestador en el contrato de condiciones uniformes, el cual no podrá exceder los
límites fijados en el artículo 140 de la Ley 142 de 1994, por ello se recomienda hacerlas llegar con 8
días con anterioridad al grupo de infraestructura, especialmente al responsable de servicios
públicos con el fin de adelantar los tramites requerido en los tiempos establecidos, evitando el pago
de intereses.

· Se deberá realizar seguimiento permanente y oportuno a la ejecución de los recursos asignados,
revisando y analizando los saldos pendientes por comprometer, obligar y pagar, a través de los
diferentes reportes generados por Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación II,
garantizando con ello la ejecución total de los recursos, por ello, deben tener presente lo siguiente:

 La Vigilancia de los contratos estatales, de acuerdo con el principio de responsabilidad que rige
la contratación estatal, las Entidades Estatales están obligadas a vigilar la correcta ejecución
del objeto contratado y a proteger tanto los derechos de la propia Entidad como los del
contratista y terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato.

Esta vigilancia tiene como objetivo proteger la moralidad administrativa, prevenir la ocurrencia
de actos de corrupción y tutelar la transparencia de la actividad contractual y debe ejercerse a
través de un supervisor o interventor, según corresponda.
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La función general de ejercer el control y vigilancia sobre la ejecución contractual de los
contratos vigilados, dirigida a verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas en los
mismos y como consecuencia de ello están facultados para solicitar informes, aclaraciones y
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, impartir instrucciones al
contratista y hacer recomendaciones encaminadas a lograr la correcta ejecución del objeto
contratado.

Se les recuerda a los (as) señores (as) directores (as) de Escuelas, adelantar acciones contractuales y
financieras con el fin de dar cumplimiento a las metas presupuestales, logrando con ello subir en los
porcentajes en la ejecución en especial en obligaciones, toda vez que no se ve el avance en el cumplimiento
de las mismas.

Se sugiere programar reuniones de supervisión de contratos de forma periódica en cada escuela con
delegación de gasto, para emitir recomendaciones, revisar novedades y ajustar la planeación de la
ejecución contractual según sea necesario, con el fin de garantizar el cumplimiento y el buen desarrollo de
los contratos. 

Se deberá, en forma general a las escuelas con delegación del gasto, para aumentar las obligaciones, es
fundamental identificar y categorizar los gastos detalladamente, realizar un seguimiento continuo para
ajustar las partidas si es necesario, asignar responsables con el fin de que realice un control constante,
comparando el gasto actual con el asignado, generando informes detallados para detectar los retrasos en la
facturación de las obligaciones adquiridas referente a procesos contractuales, con respeto a las fechas
indicadas en los contratos adjudicados.

Se les recuerda a los señores (as) directores (as) de escuelas, y a los asistentes de la reunión, para evitar
una reserva presupuestal, es fundamental la ejecución oportuna de los contratos y gastos para que los
compromisos se cumplan dentro de la vigencia fiscal.  Esto se logra mediante una planificación detallada,
seguimiento riguroso de la ejecución de contratos y convenios, asegurando que no haya rezagos al final del
año. 

Por ende, durante los meses de septiembre y octubre, se requiere priorizar los procesos de acuerdo a las
necesidades que tenga cada escuela para los meses mencionados; así mismo, agilizar el reconocimiento
de los registros presupuestales expedidos y el pago de los mismos, además de realizar un control riguroso
de los gastos para asegurar que los recursos se empleen de forma eficiente en los proyectos planificados,
culminando con los pagos de las obligaciones pendientes antes del cierre de la vigencia fiscal. 

Los recursos de alumbrado públicos y planta temporal, se solicita verificar si se van a utilizar los recursos
pendientes por comprometer si no los van a ejecutar, devolver para realizar una recomposición desde la
ofician de planeación

Así mismo, vamos a determinar el plan de adquisiciones de acuerdo a los techos presupuestales, los
señores (as) Directores (as) delegados(as) del gasto, organicen su ejecución para que a Julio de la vigencia
2026 alcancemos un 70% u 80 % y lo que quede pendiente de la vigencia sea mínimo para cumplir con las
metas de la ejecución presupuestal.

El otro tema es que el otro año se ve priorizar el contrato de la dirección de Educación Policial, antes que el
de todas las escuelas, De volver los recursos que no van a ejecutar, liberar certificado de disponibilidad
presupuestal de los saldos que no van a ejecutar para recomponer y enviarle a las unidades que las
requieran

Todos los comités académicos y resoluciones deben estar resueltos antes del 10 de diciembre de la
presente vigencia, para en enero de 2026 se empiecen a realizar registros presupuestales, sacar
convocatoria en noviembre y se va a castigar las escuelas que no haga la planeación seria de sus
programas
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Se reitera a los señores (as) Directores (as) delegados(as) del gasto la estricta obligación de cumplir con lo
establecido en la Ley 996 de 2005 (Ley de Garantías Electorales), la cual tiene como propósito evitar la
celebración de contratos que puedan dar lugar a direccionamientos con fines políticos. En este sentido,
deberán abstenerse de realizar prácticas inadecuadas, tales como prórrogas sin la debida justificación
legal, así como cualquier actuación que contravenga la normatividad vigente. Se hace especial énfasis en la
responsabilidad administrativa derivada de posibles errores o irregularidades, que podrán dar lugar a
sanciones disciplinarias, fiscales o penales.

Verifica y actualizar los indicadores contractuales, de movilidad, intendencia y armamento antes del cierre
del 30 de septiembre, asegurando que los reportes estén al 100% y comunicando cualquier novedad a las
áreas correspondientes. (DIEPO, ESPOL, ESSUM, ESRAN, Todos los responsables de indicadores).

COMPROMISOS:

CONVOCATORIA

Actividad Responsable Fecha entrega

1. Realizar reuniones mensualmente o semanales con los

supervisores responsables de cada contrato adjudicado

en la vigencia 2025.

Directores (as) de escuelas Permanente

2. Informar oportunamente cualquier incidente que se

presente con los procesos contractuales o de

contratación docentes.

Directores (as) de escuelas Permanente

3. Elaboración de actas de liquidación al finalizar cada

contrato.
Directores (as) de escuelas Permanente

4. Tener presente las fechas de adjudicación y pago del

personal de planta temporal, que se debe entregar los

soportes (Resolución, acta y proyección de liquidación)

para hacer el reconocimiento de pago al personal de

planta temporal.

Directores (as) de escuelas Permanente

5. Entrega de reporte de estudios previos y estado de los

mismos, indicando avance e inconvenientes en la

adjudicación del mismo.

Directores (as) de escuelas

con delegación
Permanente

6. Reportar la finalización de la reserva presupuestal

constituida en la vigencia 2024.

Directores, subdirectores (as)

y jefes administrativos DIEPO

y ECSAN

31 de octubre de

2025

7. Tener presente lineamientos para la suscripción de

contratos de arrendamiento de inmuebles, áreas y

espacios físicos destinados al servicio de restaurante y

cafeterías en instalaciones policiales (escuelas de

formación policial) .

Directores (as) de escuelas Permanente

8. Inducción al personal de estudiantes sobre el valor de la

partida diaria de alimentación y las condiciones de la

misma e informará en que situaciones administrativas

(permisos, vacaciones, licencias, excusas,

hospitalizaciones, entre otras), este recurso será

entregado al estudiante.

Directores (as) de escuelas Permanente

AC-2025-002495-DIEPO
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Si se programa una nueva reunión se indicará la fecha de la convocatoria.

Firma:
@PkiFirma

Anexo: uno (lista de asistencia en 01 folio)
Transversal 33 47A 35 sur
Teléfono: 601 5159650
Diepo.grufi@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

DIRECCION DE EDUCACION POLICIAL

GRUPO FINANCIERO DIEPO

Fecha: Bogotá D.C., 06 de octubre de 2025

Hora de inicio: 14:30 Hora de finalización: 16:00

Lugar: Despacho Subdirección de Educación Policial

Acta - 002495- VILOF-GRUFI - 2.21

QUE TRATA DE QUE TRATA DEL SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS AVANCES A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL
Y CONTRACTUAL 2025.

ASISTENTES

GR NOMBRES Y APELLIDOS
UNIDAD O

DEPENDENCIA
CORREO ELECTRÓNICO

CEDULA DE
CIUDADANÍA

TELÉFONO NOTIFICACIÓN

TC SERNA BUSTAMANTE PAULA ANDREA DIEPO VILOF paula.serna@correo.policia.gov.co 30337928 3206323509 22/10/2025 20:26

MY NIÑO SAAVEDRA LAURA MARIA DIEPO GRUFI laura.nino2807@correo.policia.gov.co 33377533 3114656578 22/10/2025 12:01

TE HERNANDEZ ARIAS JEINER ALIRIO DIEPO GRUCO
jeiner.hernandez4810@correo.policia.gov.c
o

74080498 3012732808 22/10/2025 09:58

Transversal 33   47A 35 sur

Teléfonos 601 5159650

Diepo.grufi@policia.gov.co

www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA
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